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DEMANDANTE: MARTHA YOLANDA SERRANO PIÑEROS CC. 60.279.037  
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A NIT. 800.240.882-0 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (MENOR SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2023-00886-00 
 

San José de Cúcuta, once de octubre de dos mil veinticuatro. 
 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

 
En virtud a la objeción al juramento estimatorio elevada por BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A, de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 
206 del CGP, concédasele a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
se pronuncie sobre al respecto y aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza,  

 
 
  

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 15 de octubre de 2024, se 

notificó hoy el auto anterior por 
anotación en estado a las ocho de la 

mañana. 
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